
INFORME DE COMISARIO 

AOS Accionistas CIA DE TRANSPORTE PESADO CAJISTRANS CA gimen 2 1 capo ene Aedo 2196 a hey 6 Compañía y a st moza 
Supenntendencia de Compañia, referente a las obligaciones de los Comisarios, e a da a E CAST Apo um ama y 0 ci on cm uc 0 o rad: enrmdónz oct rn y seme de aos aid AR 
Diciembre del 2015 ne pa   bilidad «e la administración de la compañía por los estados financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformdad con las Normas Internacionales de Información Financiera es. 
responsabilidad de los admwistradores de la Compañía, as1 como el diseño, la mplementación y el mantenumento de controles internos relevantes 
para la preparación y presentación de dichos estados financieras. 
Responsabilidad del comisario 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. basados en la rensión efectuada y, sobre el 

«cumpliruento pot parte de la Administración de las normas legales, esalutanas y reglamentanas, así como ls resaluc 

Esta revisión fue etectuada a través de la revsión de registros contables y evenca 

estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Inte 

únecesanos de acuerdo con las ercunstancias 

ones dea Junta General 
jue soporta los Impones y revelacones includos en los 

nacionales de Información Financiera y otos procedimientos de tensión considerados 

Para este propósio. he obtenido de los adminstracores, información de las operaciones, reg 

transacciones revisadas 

  os contanles y documentación sustertatona de as 

Opinión sobra el cumplimiento. situación nancera CIA 

En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan la razonamiemente. en 1edos 10 espacios snfcatvos, la stuación nanciera Cl 
or el año terminado es esa fecha de 

DE TRANSPORTE PESADO GAJISTRANS CA, al 31 de Diciembre 61 2016 yo8 resultados de operación por el año terminada es esa 

Información Financera 
acuerdo con las Normas Intemacionales de Inormacó 

mania 

Agconalmente, he podido vericar que los acminstradoses han dado cumplimiento a las dsposicones e ¡nstuca 

Acconistas, y ques Libros socales de la Compañia están adecuacamente manejos. 

INFORME DEL CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE COMPANAS 

a: 2794e'aLoy de Compañia 
del 

Irmuente las disposiciones contantes del Art. 2 

palde la Compañia, he dado cumplimuento con! 

En mi calas de Comsago pri 
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É Mena Erazg/Fausto Renato 

atacara, 23 de Marzo del 2015


